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‘"Por medio del cual se micia el trámite administrativo ambiental correspondiente a la 
solicitud de Aprovechamiento de árboles aislados en terreno de dominio público o 
Privado, En la calle 4 Cra 33 W  4* 27 del banio María Engenia obleada en el Mimicipio 
de Agnachica - Cesar. Presentado por e! señor ROBERTSON JAVIER ALBARRACíN 
REDRA2A Iderttí^cado con CXí 13.749.698 de Bucaramanga, en representación de dueño 
de la finca.

El Profesional Universitano Coordinador para la Gestión en la Seccional de Agaachica de 
la Coípomción Autónoma Regional del Cesar ‘CORPOCESAR’̂  en ejercicio de sus 
ñmeiones y de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No 0565 del 30 de junio de 
2017 emanada de la Dirección Geneial de esta entidad y

CONSIDERANDO

Que ei señor ROBERTSON JAVIER ALBARRACÍN PEDRAZA identifícadó con CC 
13.749,898 de Bucaramaíiga, en representación de dueño de la finca. soHcitó a 
COKPOCESAR permiso para re^lkar aprovechamiento de árboles aislados en terreno de 
dominio público o Privado, en ju rí^cción  del municipio de Aguachica -  Cesar, los árboles 
aprovechar suMeron el volcamiento por fuertes vientos que se presentaron en meses 
anteriores, y los otros árboles es^ti en pie y secos, y han sufiido la caída de sus ramas, 
colocando en peligro la integridad de las personas que puedan transitar por el área.

Que frente a lo solidado cabe señalar, que por mandato del Numeral 9 del Ardéúío 31 de 
la ley 99 de 1993, compete a las Corporaciones Autónomas Regionales, otorgar 
concesiones, perinisós; autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechaidehtO m ios recursos naturales renovables o para el
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio affibiente. De igual manera 
es necesario expresar que la presente solicitud debe analizm*se y tramitarse al amparo del 
artículo 2.2.L1.9vl d d  decreto Í(7M de 2015, (Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y DesarroEo Sosíenibie). Para cumplimiento del 
artículo 2.2.1.1.7.11 del decreto en mención, se envitó  copia de este acto admimstmtivo a 
la Alcaidía Municipal corre^ndiente.
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CC^DOBAR
conponmioH autónoma reoíonal del cesar

-COHPOCESAR-
ConíinuacíÓE Auto No 003̂  del 30 de ^sero é é  20 ÍS "Por medio dei cual seinicia el üásBíe admmisímíiy0 aa^íeiiíd  
asrrespondiente a ía soHcitud de Apmvecluimicato de ár!>ole$ aislados en íeiresio de dommio pnfelieo o  P d v ^ , En k  
Caik 4 Cra 33 N* 4- 27 del barrio María Eugenia ubicada « i e l Municipio de Águachiía - C^ar. Pr^entado por el señor 
ROSERTSON dAVíEH AISAHRACIN P B Ú B A Z Á  idenílffcaíio con CC 13.749,898 de Sycaram angs, en 
representación de due&í de la ñuca.

En razón y mérito de lo expuesto se

BIS-POHE

ARTÍCULO PRIMERO: Inidar el trámite administrativo ambiental correspondiente a la 
solicitud de aprovechamieatG de árboles aislados en terreno de dominio público o Privado, 
en el Municipio de AguacMca ™ Cesar, Presentado por el señor RQBERTSON JAVIER 
AlBARRACiN FEDRAZA identificado con CC 13.749.698 dé Bucaramanga, en 
representación de dueño de la finca.

ARTICULO SECUNDO: Ordenar la práctica de una diligencia de Mpección técnica en 
los terrenos púbMcós que descdbe el solicitante, en jurisdicción del municipio d^ de 
Oro - Cesar, con el objeto de establecer la viabilidad de lo solicitado. La visita se realizara 
el día 31 de febrero de 2018, con intervención del ingeniero ALEJANDRO 
CARRASCAL.

ARTICULO TERCERO: Envíese copia de este Acto Administrativo al señor Alcalde 
Municipal de San Martin - Cesar, para que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.1.1.7.1 i dei decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, (Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), proceda a exhibirlo en un lugar visible de la 
Alcaldía.
ARTICULO CUARTO: Notifíquese al señor ROBÉRTSQN JAVIER ALBARRACIN 
FEDRAZA identificado con CC 13J49.898 de B ucár^ariga, en representación de dueño 
de la finca.

ARTICULO QUINTO: Comuniqúese al señor Procurador Judicial II 
Agrario.

ARTICULO SEXTO: Pubílquese m  el Boletín oficial de Corpocesar.

Ambiental y
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COHPORtóiOH AUTONOMA REatOHAL DEL CESAR 
- , -CORPOCESAR.-,

Comimiación Auto No 003 do! 30 do oooro ád 201S “Por jmedío del cas! se imoia eí eámite adiaimsmitivo aasbiesís! 
coTrespDíidiesíe a la solicitud de Ap!̂ :v̂ ecl̂ ínfeííto de árboles aislados en resrísio de domiato público o Privado. En la 
Caiie 4 Cra 33 N* 4-27 del hamo Mária Hngeais ubicada m  d  Municipio de Agaasbica - Ces^. Pres«iíado por el señor 
ROSERTSON dAVIER ALSARRACIH PEDRAZA iderítífíoadb - ^  Sucaramanga, en
lepícsentacíón de dueño de la 6s

-3

ÁRTICÚL0 SEPTIMO: CoBtm lo resuelto no procede recurso en vía gobematfeá por 
tratarse de m  acto de trámite.

Dado en Aguachica a los 30 días del mes de enero del año 2018

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y  CÚMPLASE

PARA LA GESTION EN LA S03OIONAL DE AGÜACfflCÁ

Expediente No 003-30-01-2018
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